
La historia de “lo político", 
es decir del espectro de 

temas y  fenóm enos que ame
ritan la intervención del Estado, 
varía con la evolución cultural 
y económ ica de las sociedades, 
respondiendo a cam bios en las 
estru ctu ras  de v a lo re s  o a 
necesidades materiales y  so
c ia le s  a p re m ia n te s . A sí lo  
ejemplarizan casos com o los de 
la fam ilia , la re lig ión  o la 
tecnología, en los que la pre
sencia del Estado ha variado 
sustancialmente.

"La política" por su parte ha 
sido entendida tradicionalmen
te en varios sentidos; com o los 
mecanismos, formas y proce
dimientos de acceder al poder 
del Estado, o sea a la dirección 
suprema de "lo político"; com o 
la discusión de los conjuntos 

alternativos de ideas, valores y 
objetivos que aspiran a orientar 
y dirigir la sociedad a través del 
control del Estado; y finalmente

com o las gestiones, planes y 
programas generales y especí
ficos a través de los cuales se 
hacen operativas las ideologías 
y valores de los grupos o par
tidos que logran el control del 
Estado. También puede conce
birse "la política", conjugando 
los tres sentidos anteriores, 
com o la gestión y síntesis de 
las relaciones e intercambios de 
las diferentes manifestaciones y 
formas o subsistemas de poder 
que según Bob Jessop, pueden 
clasificarse  en eco n óm ico s, 
culturales, sociales, y  específica
m ente políticos, entendidos

estos últim os com o los aso
ciados directamente al control 
del aparato del Estado.

A u n q u e  p u ed a  re su lta r  
tediosa, esta introducción sirve 

com o marco conceptual para 
intentar ubicar la dim ensión 
p o lítica  de la p ro b lem ática  
a m b ien ta l qu e se p reten d e 
apenas esbozar en esta corta 
reflexión. Salvo algunas regu
laciones aisladas, por ejemplo 
en lo referente a temas com o 
aguas y saneamiento básico, la 
temática ambiental aparece en 
la esfera de "lo político" en 
Colombia, con cierta integra-
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lidad durante la administración 
del presidente LLeras Restrepo, 
con la creación del Inderena en 
1968, y es reforzada posterior
mente con la expedición del 
Código Nacional de Recursos 
N a tu ra le s  en 1974 p o r  el 
gobierno del presidente Pas- 
trana.

AMBIENTEY CONSTITUCION

Sin embargo, la inclusión 
integral y definitiva del tema 
am biental en la esfera de lo 
político se logra sólo recien
temente con la Constitución de 
1991, que dedica un capítulo 
específico del Título III, a los 
"D erechos C olectivos y del 
A m bien te", y la p o s te r io r  
ap robación  de la Ley 99 de 
1993 que crea el Ministerio del 
Medio Ambiente y el Sistema 
Nacional Ambiental. Como no 
se trata aquí, de hacer ningún 
tipo de análisis detallado sobre 
la política am biental gestada 
d u ra n te  lo s d os ú ltim o s 
gobiernos, en el sentido de ana
lizar sus planes y programas 
concretos, sino solam ente de 
ilustrar la dimensión política 
amplia de la temática ambiental, 
este com entario se limitará a 
a n a liz a r  las im p lica c io n e s  
políticas de dos puntos conte
nidos en la Constitución y en 
la Ley mencionada. El primero, 
la in c lu sió n  de la p o lítica  
am biental en los p lanes de 

desarrollo (Artículo 339 de la 
C o n stitu c ió n  N acio n a l). El 
segundo, la definición colom 

biana de desarrollo sostenible 
(Artículo 3 de la Ley 99).

El artículo 339 de la C.N. 
señala en uno de sus apartes, 
refiriéndose al Plan Nacional de 
Desarrollo: "En la parte general 
[del Plan] se señalarán los pro

pósitos y objetivos nacionales 
de largo plazo, las m etas y 
prioridades de la acción estatal 
a mediano plazo y las estra
tegias y orientaciones generales 
de la política económ ica, social 
y ambiental que serán adop
tadas por el gobierno". Este 
mandato constitucional admite 
v a r ia s  le c tu ra s  d esd e u na 
persp ectiva an alítica  de "lo 
político" y de "la política". Para 
m u ch os, esp ec ia lm en te  los 
o p tim is ta s , este  p re ce p to  
c o n s t itu c io n a l im p lica  la 

elevación de status o de cate
goría del problema ambiental, 
a la m áxim a jerarquía de la 
planeación del desarrollo, o sea, 
a la causa más noble y a una 
resp etable activ id ad  de los 
Estados m odernos. Según tal 
apreciación, los ambientalistas, 
in c lu so  lo s m ás rad ica les , 
deberían sentirse regocijados 
co n  esta d istin ció n  co n s ti
tucional.

Pero el carácter progresista 
de la norma anterior no es tan 
evidente ni satisfactorio, si se 
p ro fu n d iza  un p o co  en el 
análisis e implicaciones cultu
rales y políticas de la noción 
de "desarrollo". D esafortuna
damente esta profundización es 
poco com ún entre los analistas 
políticos y la mayoría de los 
científicos sociales, y de manera 
irresponsable ha sido dejada a 
la iniciativa de los economistas, 
entre los cuales ha ganad o 
hegemonía, una visión parti
cular y reduccionista, agenciada 
por la corriente principal o 
dominante de la teoría econó
mica: la escuela neoclásica y 
particularm ente su expresión 
más radical, la corriente neoli
beral. M uy p ocos, entre la 
opinión pública e incluso entre 
la "ilustrada", tienen la audacia

de poner en cuestión la apa
rentemente justa aspiración de 
h o m b re s  y n a c io n e s  al 
"desarrollo".

Pero, dejando de lado la 
discusión más global sobre el 
significado del desarrollo, para 
pasar a la crítica de la concep
ción  op erativ a  que se des
prende del texto constitucional 
citado, es pertinente realizar las 
siguientes consideraciones:

-  La versión más consensual 
y ortodoxa de la noción  de 
d esarrollo  entre los e co n o 
mistas se identifica con la tasa 
de crecim iento del Producto 
Interno Bruto (PIB) per-cápita, o 
m ejor con el Producto Neto 
(PIN) si ello es estadísticamente 
obtenible.

-  Pese a que dicho indicador 
tiene serias limitaciones técni

co - estadísticas y m etodoló
g icas  q u e g a ra n tic e n  su 
precisión, y a que de hecho el 
significado que normalmente se 
le otorga com o expresión del 
crecimiento real de la produ
cción es un tanto discutible, de 
él se desprende el dato de que 
la mayor producción de bienes 
y servicios significa necesaria
mente un aumento del bienes
tar o la satisfacción humana.

-  Independientemente de las 
críticas éticas y culturales a la 
idea de que la producción de 
bienes y servicios es la fuente 
fundamental, única y privile
giada del bienestar, una de las 
más contundentes críticas de 
los a m b ien ta lis ta s  a d ich o  
indicador, sin salirse de los 
axiom as pu ram ente e co n ó 
micos, consiste en que muchos 
perjucios actuales y futuros 
generados por los aumentos de 
p ro d u c c ió n  - té c n ic a m e n te  
llam ados "externalidades ne
gativas"- no son tenidas en



cuenta ni contabilizadas por el 
indicador. Es decir al lado de 
lo s  e fe c to s  b e n é fic o s  del 
aumento de la producción, son 
ca d a  v ez  m ás g rav es lo s 
perjuicios, con lo que se debería 
g e n e ra r  n o  s o la m e n te  un 
d e sc u e n to  al p re te n d id o  
aum ento del bienestar que se 
expresa en el indicador, sino, 
incluso, en algún m om ento, 
una pérdida neta absoluta de 
bienestar

-  Dado que los aumentos en 
el PIB, no garantizan que los 
bienes y servicios se d istri
b u y a n  a d ecu a d a  o m ás o 
m enos equitativam ente en el 
con junto de la población, la 
teoría económ ica del bienestar, 
desde sus orígenes, p lanteó 
además del crecim iento eco
nóm ico, el ob jetiv o  de una 
m a y o r eq u id a d  a fin  de 
dism inuir o elim inar la p o
breza. Por supuesto, este ob
jetivo, siempre ha sido incor
porado, aunque con diferente 
in ten sid ad  en las d istin tas 

concepciones del desarrollo. 
Pero precisamente, la intensi
dad y los esfuerzos en el logro 
de este último objetivo, com o 
la explicación de sus orígenes 

y de to d o s  lo s  a sp e c to s  
a so c ia d o s  a las  re la c io n e s  
causales entre las variables que 
determinan el crecimiento y la 
equidad, son m otivo de una 
aguda controversia entre las 
diferentes escuelas económicas.

-  D icha co n tro v e rs ia  se 
refleja de una manera definitiva 
en la esfera de lo p o lítico , 
constituyendo el aspecto tal vez 
más determinante para clasi

f ic a r  la u b ic a c ió n  de las 
p o s ic io n e s  p o lít ic a s  en el 
esp ectro  d erech a-izq u ierd a. 
Precisamente una de las expre
siones más conspicuas de este

debate, en el terren o  de la 
econom ía, viene dada por la 
posición que se asume frente 
al grado de independencia entre 
los objetivos de crecimiento y 
eq u id a d , y su s re la c io n e s  
causales en los modelos teó
ricos. La aceptación de un alto 
grado de independencia entre 
estos objetivos es la que da 
lugar al intento de separación 
de la política económ ica y de 
la política social. La primera se 
ocupa ciegamente de promover 
el crecim iento, eludiendo las 
consideraciones e implicaciones 
asociadas con la equidad que 
pueden estar en la médula del 
sistem a económ ico, y la se
gunda es dejada a la actividad 
casi caritativa, y usualm ente 
marginal del Estado. Para las 
escuelas críticas de la economía 
esta artificiosa separación es 
in c o rre c ta  te ó ric a m e n te , y 
c o n s titu y e  u n a  e x p re s ió n  
esq u iz o fré n ic a , d ile tan te  y 
encubridora de los poderes e 
intereses que se ocultan en la 
dinámica histórica que ha dado 
lugar a las enormes asimetrías 
distributivas de la riqueza y los 
ingresos económ icos, y por 
ende a la injusticia social y a la 
concentración de las diferentes 
formas de poder que conspiran 
contra una sociedad dem ocrá
tica.

-  C u rio s a m e n te  en  el 
cam po de la política, la retórica 
desarrollista ha facilitado el 
conocido proceso de desdibu- 
jam iento o creciente borrosidad 
de las viejas fronteras ideo
lógicas, hasta llegar al p ro 
clam ado "Fin de la Historia". 
Todos los partidos se declaran 
p rom otores del crecim iento  
económ ico y defensores de los 
pobres. A las viejas controver
sias ideológicas sólo sobreviven

algunos matices. Uno de ellos, 
tal vez el más interesante, es el 
que tiene que ver con la se
cuencia temporal de los objeti
vos. Para el "desarrollism o", 
matiz en el que se siente más a 
g u sto  la d erech a , n o  tiene 
m ucho sentido insistir en la 
equidad cuando el "pastel’', es 
d ecir el PIB, es dem asiad o  
pequeño. Por tanto prim ero 
hay que co n cen trar los es
fuerzos en la prom oción del 
crecim iento, para lo cual el 
neoliberalism o constituye la 
h e rra m ie n ta  m ás eficaz , y 
posteriorm ente sí, en algún 
etéreo m om ento, se podrán 
atender las demandas sociales 
de los pobres. La tecnocracia 
económ ica neoliberal, preten
didamente científica y neutra 
políticamente, prefiere matizar 
la diferencia separando muy 
a sc é p tic a m e n te  la p o lític a  
económ ica de la política social.

UNA PARTICION 

ESQUIZOFRENICA

De todo lo anterior, y de 
una m anera argum entativa
mente similar, puede colegirse 
que la aparición de la política 
am biental en un lugar p ri
vilegiado de la “planeación del 
desarrollo", pese a su aparente 
im p o rta n c ia , c o n stitu y e  la 
introducción de un tercero en 
discordia, con lo que simple
mente se profundiza la esqui
zo fren ia  que ya h a b ía  ad 
quirido carta de ciudadanía con 
la separación de lo económ ico 
y lo social.

El examen de la definición 
C o lo m b ia n a  de d e sa rro llo  
sostenible, propiciada por la 
tecnocracia de la administra
ción  del presidente Gaviria, 
permite por su parte verificar



la existencia de una concepción 
ideológica y política particular, 
de la problemática ambiental en 
la dirección del Estado.

Señala el artículo 3 de la Ley 
99: "Se entiende por desarrollo 
so ste n ib le  el que conduzca al 
crecimiento económico [el subra
yado es nuestro], a la elevación 
de la calid ad  de v ida y al 
bienestar social, sin agotar la 
b ase  de recu rso s n atu ra les 
renovables en que se sustenta, 
ni deteriorar el medio ambiente 
o el derecho de las generaciones 
fu turas a u tilizarlo  para la 
sa tisfacció n  de sus propias 
necesidades".

La a n te r io r  o r ie n ta c ió n  
conceptual se hace evidente 
cuando se contrasta, por ejem
plo, con la definición de desa
rrollo sostenible contenida en 
el Informe Brundtland, según 
el cual, "El desarrollo sostenible 
es el desarrollo que satisface las 
necesidades [el su b ray ad o  es 
n u e stro ] de la g e n e ra c ió n  
presente sin com prom eter la 
capacidad de las generaciones 
fu tu ras p ara sa tisfa ce r sus 
propias necesidades". Aunque 
p o d rían  p arecer g alim atías 
semánticos, no cabe duda de 
que el objetivo "satisfacer nece
sidades" no es equivalente al 
que encierra el "crecim iento 
económ ico" Este último persi
gue más claramente dinamizar 
la acum ulación de capital y 
g en eració n  de u tilid ad es y 

p ro m o v e r  c ie r ta m e n te  la 
conservación o el aumento del 
empleo. Pero la satisfacción de 
n ecesid ad es, m u ch as veces 
inducidas artificiosamente por 
la publicidad, constituye ape
nas un medio para los propó
sitos anteriores.

El planteamiento del Infor
me Brundtland precisa adicio

nalmente dos conceptos fun
d a m e n ta le s , q u e q u ed a n  
relativamente soslayados en el 
texto correspondiente de la ley 
colom biana: "El concepto de 
'necesidades', en particular las 
necesidades esenciales de los pobres, a 
las qu e se d eb ería  o to rg ar 
prioridad preponderante"; y "La 
idea de limitaciones impuestas 
por el estado de la tecnología y 
la organización social entre la 
capacidad del medio ambiente 
para  sa tisfacer n ecesid ades 
p re se n te s  y fu tu ra s" .[Los 
subrayados son nuestros].

Como puede observarse, el 
acotamiento sobre necesidades 
de los más pobres introduce 
explícita y esencialm ente el 
componente de equidad dentro 
del desarrollo sostenible, de una 
manera m ucho más clara, que 
se puede extraer de las nociones 
más etéreas e im precisas de 
"elevación de la calidad de vida" 
(de qu ién es?), o "b ien estar 
social".

La persistencia en la con
secución independiente de los 
tres g ra n d e s  o b je t iv o s  de 
política, crecimiento, equidad y 
sostenibilidad ambiental, com o 

si se tratara de tres aspectos 
separados de la realidad, cons
tituye una posición ideológica 
y política que elude el problema 
central de que lo económ ico, lo 
social y lo am biental, con s
tituyen apenas tres dimensiones 
de u n a  in tr in c a d a  red de 
re lacio n es que se articu lan  
definitivamente en la esfera de 
lo p o lítico  y de la p olítica  

entendida com o los conjuntos 
de v a lores y o b je tiv o s que 
a sp ira n  a o r ie n ta r  a u na 
sociedad. Haber dejado la parte 
más noble e importante de la 

política, reducida a las recetas 
o medicinas curativas y aisladas

de la aparentem ente neutral 
retórica tecnocrática, escam o
teando los debates ideológicos, 
conceptuales y estructurales 
que determinan la "salud del 
sistema", constituye posible
mente el factor más determi
nante en el envilecimiento de 
la política que se puede cons

tatar en los últimos lustros a 
n iv e l in te r n a c io n a l y co n  
p a r t ic u la r  v iru le n c ia  en 
Colombia.

Al caso  del pensam iento 
ambiental cuya preocupación 
ha sido pomposamente elevada 
en lo s  ú ltim o s  a ñ o s  a la 
categoría de "política", le es 
p e rfe c ta m e n te  a p lic a b le  la 
reflexión realizada por M arco 
Palacios en un reciente número 
de esta  re v is ta : "M ie n tra s  
p re d o m in e  la  h e g e m o n ía  
econom icista en el Estado, la 
despolitización de los profe
sionales de la política y la ética 
de lucro en la sociedad, es difícil 
e n c o n tr a r  u n  lu g ar a la 
sociología crítica, al desarrollo 
in d ep en d ien te  de la teo ría  
económica, o al establecimiento 
de la criminología pese a que 
el país lo requiera"

La p ersisten cia  según el 
mismo autor de un "...Estado 
obnubilado por la moderniza
ción de la economía", lo cual 
constituye indudablemente una 
posición política e ideológica, 
desgracia-damente signada por 
un casi unanim ism o, seguirá 
gravitando sobre las posibili
dades de que el país salga de la 

crisis económ ica, social, cul
tural, ambiental y política que 
lo corroe, por más bien inten
cionadas y técnicamente for
m uladas que estén "las p o
líticas".


